
limes 50 de Junio de 1875, I

BE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 992.
Articulo de oficio.

Núm. 1056.

GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. ministro de la Goberna
ción en telégrama de ayer noche me dice:

«Se ha presentado á las Cortes el nue
vo ministerio que ha quedado en la for
ma siguiente:

D. Francisco Pi y Margall, Presiden
cia y Gobernación.

D. Eleuterio Maisonnave, Estado.
I). Joaquín Gil Berges, Gracia y Jus

ticia.
D. José Carvajal. Hacienda?
D. Eulogio González, Guerra. ■
I). Federico Annch, Marina.
D. Francisco Smier y Capdevila,. Ul

tramar.
D. Ramón Peréz Costales, Fomento.
Lo que he dispuesto hacer público 

para conocimiento de los habitantes de 
está provincia. Palma 29 junio 1873.— 
Ensebio Pascual.
| .

Núm. 1057.
Sección de Fomento.—dlinas.—Por 

cuanto D. Juan Coll y Reines vecino de 
Binisalem en la calle de San José co
merciante y casado de edad 39 años, 
ha presentado una solicitud pidiendo 
el registro y propiedad de seis perte- 
neircias mineral lignito con la denomi
nación de San Juan de Alaró, un terre
nos procedentes del predio Son Fiol 
hoy propiedad, por eslablecimienlo, de 
D. Antonio Gordiola, José y Sebastian 
Umpins, Juan Simonet, Antonio Reus, 
Antonio Enseñat, Miguel Bennasar, 
-luán Gelabert, Lorenzo Bibiloni, Lo
renzo Poas, Felipe Palou, Bartolomé 
Auiengual, Juan Bibiloni y Beruardino 
Homar, del término municipal de Ala» 
r°- Sus linderos son: por N. con tor
unos de Bartolomé Amengua!, Loren- 
20 ¡’ons, Miguel Bennasar, Juan Simo-

y Antonio Gordiola; por O. con los 
o Bartolomé Amengual, Juan Bibiloni 

. Bernardino Homar; por S. con losdq 
ernardino Homar, Lorenzo Bibiloni, 

Antonio Ensena!, Sebastian y José Cam- 

pins; y por E. con los de José Cam- 
pins y Antonio Gordiola. La designa
ción es como sigue: Se tendrá por pun
to de partida la era que existe en la 
propiedad de 1). Antonio Gordiola; des
de esta se medirán 75 metros al N. y 
se clavará la primera estaca; á los 80 
de esta en dirección E. la segunda; á 
los 200 de esta en dirección S. la ter- 

j cera; á los 800 de esta en dirección O. 
I la cuarta; á los 200 de esta en direc- 
’ cion N. la quinta; y á los 220 de esta 

en dirección E. se encontrará la pri
mera, quedando así cerrado el perí
metro de las seis pertenencias que se 
sol.ciian.

Por tanto y á tenor de lo que dispo
ne la vigente legislación, be acordado ! 
admitir dicha insiahcia sobre mejor de
recho, disponiendo se fijen edictos en i 
la tabla de anuncios de este Gobierno 
y en la de la Alcaldía de Alaró, inser- ‘ 
tándose además en el Boletín oficial 
para qu - los que se consideren con de
recho á reclamar presenten sus oposi
ciones t-n esta dependencia en el tér
mino de sesenta dias, pues que, espi
rado este plazo, no serán oidos.

Palma 27 junio de 1873.—El go
bernador, Ensebio Pascual.

Núm. 1058.
y^Secaon de Fomento.—Comercio.— 
Circular.—En el Boletin oficial número 
979 correspondiente al 31 mayo ante
rior se publicó el nuevo itinerario que 
debia seguirse para la contraslacion 
anual de pesas y me ¡idas del sistema 
mélrico-dccimal, señalando á cada par
tido un plazo conveniente. Mas Como 
quiera que algunos pueblos de impor
tancia pueden solicitar el pase del Piel 
contraste á su localidad, es preciso te
ner presente que el plazo señalado no 
comprende únicamente para la cabeza 
de partido, sino á todo él, debiendo so
licitar el pase con la anticipación debi- 
daá fin de completar este servicio en el 
término prefijado.

, En su consecuencia, y á fin de evitar 
dificultades que entorpecieran este ser
vicio be creído prudente hacer la acla
ración del itinerario en la siguiente 
forma.

Para Palma y demas poblaciones del

partido que deben concurrir á ella, des
de la fecha basta el 7 de julio. .

Para Inca y demas poblaciones del 
partido, desde el 20 basta el 30 de 
jubo.

Para Manacor y demas poblaciones 
del partido, desde el 20 al 28 de agosto.

Para Felanitx, qu - lo ha solicitado, 
desde el 31 agosto al 5 de setiembre.

Para Mahon y demas poblaciones 
del partido, del 23 al 30 de setiembre.

Para ¡biza y demas poblaciones del 
partido del 27 octubre al 3 de no
viembre.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los seño
res alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, á quienes encarezco lo hagan 
saber á sus administrados.

Palma 26 junio de 1873.—El go
bernador, Eusebio Pascual.

Núm. 1059.
ADMINISTRACION ECONOMIC k 

DE LAS BALEARES.

^Sección de admiiñstrlicion —En la 
Gaceta de Madrid n.° 160, del lúnes 9 
del actual se halla inserto el [.liego de 
condiciones bajo lasTuales la Hacien
da pública se propone adquirir median
te subasta pública 80i resmas de pa
pel de diferentes ciases; que son nece
sarias para el servicio de la Renta de 
Loterias, durante el primer semestre 
del año económico de 1873-74, cuyo 
contenido es como sigue:

DIRECCION GENERAL 
DE REMAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
)faciendo pública se propone adquirir 
mediante subasta pública 804 resmas 
de papel de diferentes 'clases que nece
sita el Negociado de Operaciones me
cánicas de esta Dirección durante el 
primer semestre del ano económico de 
X^TV^lpara el servicio de la renta 
de Loterías, con derecho á pedir al 
contratista hasta una tercera parte mas 
de cada una de las clases contratadas.
1- El numero de resmas, su peso, 

dimensión y clase de papel serán las 
siguientes:.

1 .’ Nueve resmas de papel blan
co de tina de primera cla
se satinado para impre
sión de libros, con peso 
cada una de seis kilogra
mos 441 gramos, y el ta
maño de los pliegos de 46 
centímetros' de ancho por 
33 de alto...................g

2 .a Sesenta resmas de papel 
blanco de tina, satinado 
para documentación ge - 
neral, con peso de cuatro 
kilogramos 900 gramos 
cada una, y el tamaño de 
los pliegos de 44 cenlí- 

■ metros de ancho por 32
de alto..............................-60

3 .a Ciento diez resmas de papel 
blanco continuo para lis
tas de números premia
dos, con peso de ocho ki» 
logramos 741 gramos ca
da una, y el tamaño délos 
pliegos 72 por 54 cenlí- ’ . 
metros......................no

4 . Ciento ochenta resmas de 
papel blanco continuo pa
ra id. id. con peso de seis 
kilogramos 441 gramos 
cada una, y td tamaño de 
los pliegos de 64 por 45 
cenlímetros. , . . . ¡gq

Cuarenta y cinco resmas de 
papel conlinuo estracilla 
para cierre de pliegos, 
con peso de-10 kilogra
mos, y el tamaño de los 
pliegos de 47 por65cen- 

a metros 45
7/ Cuatrocientas resmas do pa

pel blanco conlinuo, sati
nado para billetes de los 
sorteos ordinarios, con 

. peso de nueve kilogramos 
cada una, y el tamaño de 
los pliegos de 46 por 64 
cenlímetros............. 400

Total de resmas........ 804
2/" lodo el papel ha de ser pro

ducción nacional, de pastas limpias, 
bien trabajadas, encoladas y satina
das, según las clases á que correspon
dan. Cada resma contendrá 500 plie-

M.C.D. 2022



2
gos, sin contar los de costera.

3 .’ De todas las clases habrá mues
tras en la Dirección de Rentas para 
mayor conocimiento de los licitadores. 
Estas muestras debidamente autoriza
das obrarán en el Negociado de Opera
ciones mecánicas después de celebra
do el remate para que sirvan- de tipo 
en la admisión del papel contratado.

4 .a El precio medio por resma que 
para su adjudicación tija la Hacienda 
es de 12 pesetas.

5 .a El contratista ha de entregar 
804 resmas en dos plazos, y en cada 
uno de ellos la mitad de cada clase, 
mediando de uno á otro 30 dias, y co
menzando á correr el primero desde el 
en que se le comunique la aprobación 
del remate. .

6 .a Si las necesidades del servicio 
requirieren mayor, cantidad de algunas 
ó de todas las clases de papel hasta el 
31 de diciembre del presente año, que
da el contratista obligado á suminis
trarlas no excediendo de la tercera par
te de cada una de las clases contra
tadas.

7 .’ Para el pago del papel que se 
pida al contratista con arreglo á la 
condición anterior regirá el precio se
ñalado á cada una de las clases de pa
pel reclamado en las muestras apro
badas; pero si el pedido comprendiese 
todas ellas, regirá el precio común del 

demora que la necesaria para compren
der la cantidad en la respectiva distri
bución de fondos, prévia la conformi
dad que en aquella estampará el jefe 
de dicho Negociado y la aprobación 
definitiva de la Dirección de Rentas. 
Iguales formalidades se observarán pa
ra el recibo y pago de las demas entre
gas de papel. .

11. La subasta se celebrará cu la’ 
Dirccion general de Rentas el día 12 
de julio del año actual, á la una de su 
tarde. El acto será presidido por el di
rector, asociado de los jefes de Admi
nistración, del letrado de la Dirección 
y de un notario.

12. Desdé dicha hora hasta la una 
y media se recibirán los pliegos cerra
dos que contengan las proposiciones, 
y so numerarán por el orden con que se 
presenten. Las proposiciones se redac
taran en un*lodo conformes al modelo 
que se inserta á continuación, expre
sando en letra el precio á que se efec
tuará el servicio, y no debiendo consi
derarse como a imilidas las que no se 
encuentren redactadas.en aquella forma,

remate.
8 .a El papel ha de entregarse en

fardado y acondicionado de tal manera 
que ninguna resma sufra deterioro, que
dando á beneficio de la Hacienda las 
tablas, cuerdas, arpilleras y demas efec
tos de embalaje.

Todos los gastos de trasportes has
ta hacer la entrega dentro del almacén 
del Negociado de operaciones mecá
nicas han de ser por cuenta del contra
lista.

9 .a El papel será reconocido en di
cho almacén por el jefe del Negociado 
l.°.de LoleriuS, jefe del Negociado de 
operaciones mecánicas; regente de la 
imprenta del mismo Negociado, de
biendo asistir también el contratista ó 
su representante. ,

El reconocimiento se verificará en
tresacando de cada fardo el número de 
resmas que s j juzgue conveniente» las 
que serán pesadas; el papel de eslas 
resmas se medirá y confrontará con 
las muestras respectivas, declarándose 
en el acto las clases y cantidades que 
deban admitirse ó desecharse, exten
diéndose al efecto la correspondiente 
acta, que firmarán todos los reconoce
dores.

10 . El acta original de cada reco
cimiento, acompañada de muestras del 
papel admitido y del desechado si lo 
hubiese, se unirá al expediente para 
que en su vista la Dirección acuerde 
definitivamente lo que proceda. '

Comunicado que sea el acuerdo al 
contratista, este retirará las resmas que 
hubiesen sido desechadas, entregando 
otras de recibo en el término de 10 
dias. Admitidas que sean las resmas 
correspondientes á cada entregael 
Negociado de operaciones mecánicas 
librará al contratista el correspondien
te documento que así lo acredite, y es
te en su vista presentará la cuenta de

papel admitido, cuyo importe se abo- ; dos los señores que componen la Junta 
nará por la Tesorería central sin mas ' "n"*Q n ovnp-con el mejor postor, se unirá al expe

diente de su referencia para solicitar 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
su superior aprobación al acto de la 
subasta, si procediese, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio.

17 . Comunicada que sea la orden 
de aprobación de la subasta al contra
tista, este constituirá dentro de los ocho 
dias siguientes una fianza de 2 000 pe
setas en metálico ó do su equivalencia 
en efectos públicos á los tipos admisi
bles para g ranlir el cumplimiento del 
contrato, podiendo utilizarse al efecto 
los valores que depositó provisional
mente para tomar parle en la licitación.

Si presentase otros valores en papel, 
deberá acompañar la póliza de su ad
quisición en Bolsa, como se dijo en la 
condición 12.

18 El rematante otorgará, la cor
respondiente escritura ante escribano 
público dentro de ios 10 dias siguientes 
al en que se le hizo saber la adjudica
ción definitiva del servicio en debida 
forma. Se consignará en la escritura que 
el rematante renuncia á lodos los pri- 
vilegios y fueros que le correspondan, 
y que la responsabilidad en q «e pueda 
incurrir por cualquier falla de lo estipu
lado se le exigirá por la via de apremio 
y procedimiento administrativo, con ar

Para que un pliego pueda también ser 
admitido es indispensable acompañar al 
mismo caria de pago que acredite ha
ber entregado el propomnlc- en la (.aja Jr , .
general de depósitos la cantidad de mil, reglo a lo que dispone el arl. 10 de la 
poseías en melálico ó su equivalencia ley provisional de administración y con- 
en efectos públicos á los tipos admisi- labilidnd de la Hacienda de 25 de julio 
bles para este objeto. Dicho depósito de 1870.
no se admitirá en papel del Estado si Si el rematante dejase de otorgar a 
no se acompaña la póliza de su adqui- escritura sin causa jushficada que lo 
sicion en Bolsa. Si los pliegos presen- impida en el término prefijado mcur-. 
lados lo fueren á nombre de olro, debe- nrá en la responsabilidad del Real de- 
rán ir acompañados del poder b .stanle, crelo do 27 de febrera de 18u2. beran 
que será examinado por el letrado en de cuenta del contratista los gastos de 
dicho acto teniéndose como no admi- escritura original y de sus copias.
tidos cualquiera de aquellos que no 19. Si el contratista dejase trascur- 
reunan los mencionados requisitos. rir el término para cualquier entrega de

13. Pasada la media hora señalada papel sin hacerla efectiva, se tendrá por 
para admitir proposiciones, se anun-1 abandonado el servicio y se pro cede lá á 
ciará por el escribano quedar cerrado nueva subasta bajo iguales condiciones, 
el plazo de admisión, procediendo en debiendo reintegrar á la Hacienda los 
seguida al señor presidenta á la aper- daños y perjuicios que por la la la se 
tura de los pliegos presentados según le irroguen. Si en la nueva subasta no 
el orden de numeración y á su lectura se presentasen proposiciones admisi-, 
en alta voz, haciéndolo así constar en bles, el servicio se liara por cuenta de 
la diligencia de subasta. El servicio se la Administración á perjuicio también del 
adjudicará provisionalmente al autor de I remalanle. • . .
la proposición que resulte ser más ven- 20. Si las necesi 'ades del servicio 
lujosa á los intereses de la Hacienda. no consintiesen la demora consiguiente

14. En el caso de haber dos ó mas de uno á oiro remate, la Dirección de 
proposiciones iguales, el señor presi- Rentas adquirirá las resmas de papel 
dente abrirá entre los firmantes una li de cada clase bastante a evitar que 
citación oral por el término de quince aquel se interrumpa, siendo de cuenta 
minutos, adjudicando el remate á fa- del contratista el pago del mayor coste 
vor del que ofrezc. tipo mas bajo. Si por la diferencia de precios si superan 
no se efectuase la licitación, se adjudi- al de lo adquirido por Administración 
cará el remate al autor de la proposi- al tipo del remate. Por el pronto se cu- 
cion que primeramente hubiere sido I bi ira esta dilerencia, hasta don le al- 
presentada; si lo hubiesen sido á un canee, con el importe de la fianza o del 
mismo tiempo, á favor del que la suerte depósito, según el caso, sin perjuicio 
desiane. * de utilizar después el medio que queda

15 ' Las cartas de pago de los de- consignado en la condición-18. .
pósitos para tomar parlé en la subasta, 21. La devolución de la fianza no 
de que habla la condición 12, serán de- tendrá su lugar hasta el 31 de diciem- 
vucllas á los firmantes de las proposi- bre del corriente, año en cuyo día es- 
ciones desechadas luego que termine el pira el compromiso del conlralisla; pe- 
acto; pero la del rematante qu -dará en ro ánles de que dicha devolución ten- 
garanlía de su compromiso hasta la for-1 ga efecto se justificara debidamente 
malizacio» de la fianza. el interesa lo ha cumplido todas

16. De la subasta y su resultado ha I las condiciones de su contrata, y poi 
de extenderse acta que, firmada por lo-' consiguiente que no resulta contra el

ninguna responsabilidad.
22. Todas las cuestiones que pue

dan susciiarse sobre la inteligencia, va
lidez ó rescisión del contrato se resol
verán por la via contenciosa después 
de apurados los trámites administra
tivos.

23. Se considerarán como parte 
integrante de estas condiciones para 
los efectos legales el Real decreto de 
27 de febrero de 1852 ó instrucción 
de 15 de setiembre del mismo año.

Modelo de proposición.
I). N., vecino de . que.vive ca-.

i 
i
i
I 
( 
i

nú m. cuartolie de
ralo del anuncio inserto en 

enle- 
nú-

fecha para adquirir enmero
subasta pública 804 resmas de papel 
de diferentes clases que necesita la Di
rección general de Rentas para el ser
vicio de Loterías en el primer semes
tre del año económico de ¡873-74, y 
las que fuesen necesarias sin exceder 
de la tercera parte de aquellas para 
atenciones imprevistas durante dicho 
periodo, se compromete á entregar las

feri ¡as 804 resmas al precio de 
(en letra) pesetas céntimos, y las 
demas que se le pidan á los precios 
que determina la condición 7.‘, acep
tando al efecto todas las que contiene 
el pliego que sirve de base á esta su- 

"basta.
(Fecha y firma del interesado.)

. Madrid 17 de mayo de 1873.-—El 
director general, José María Torres.

El Gobierno de la R pública se ha 
servido aprobar el presente pliego de 

. condiciones.
Madrid 27 de mayo de 1873.—El 

E

F

F

P

P

P

P

T

ministro de Hacienda, Tulau.
Es copia.—P. O , E. Colás.»
Lo que en virtud de orden de 

reccion general de Rentas fecha 
que rige se inserta en el Boletín 

la Di- 
10 del 
oficial

de esta provincia para conocimiento de 
las personas que desee.i interesarse en 
dicha subasta.

Palma 16 junio de 1813—El jefe 
económico, Bricio M.aCaramés.

Núm. 1060.
Obligaciones Generales del Estado.— 

Clases pasivas.—Revista semestral de ju
lio de 1873.

Cumpliendo osla Intervención con lo 
prevenido en la ley de presupuestos de 
25 julio de 1853 y en real orden de 22 
de agosto del mismo afro, que ordenan 
que todos los individuos que perciben 
haberes pasivos se presenten en los me
ses de enero y julio de cada año en las 
Intervenciones de provincias donde ra
dican sus pagos, en acto de revista; y 
acercándose la época de la segunda re
vista semestral del corriente año, he dis
puesto este anuncio advirtiendo ha de 
darse principio al acto desde el 3 de ju
lio próximo, para lo que esla Interven
ción hace las siguientes prevenciones 
con el propósito de llenar su cometido 
y evitar perjuicios á los interesados;

1 .a La revista es personal y por lo 
tanto obligatoria la presentación de to
dos los que disfrutan haber pasivo.

2 .a En dicho acto, además de la 
de existencia y de estado en su caso, 
de presentarse el documento 
que concede el derecho á las jubi ai 
nes, cesantía, retiro ó pensión.

N

N 

k

T

N

h
It

T

C 
b

T

N

y

d
-I
al
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Núm. 1061. 
a y u n t a mie n t o  po pu l a r  d e pa l ma . 

Me s  d e  d ic ie mb r e  d e 1872.

5
anlecede, están de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento para las perso
nas que gusten examinarlos.

Palma 18 de junio do 1873.—El alcalde, Gabriel Oliver.—El secretario, 
Antonio Sureda.

Resuiifen de la cuenta de administración que ha rendido la Comisión del ra
mo á dicha Corporación Municipal correspondiente al espresado mes, por su
ministros á pobres socorridos por la Beneficencia domiciliaria, á los detenidos 
en el deposito Municipal de corrección, y á los presos en la Cárcel del partido, 
]a cual se inserta en el Boletín oficial de esta provincia y periódicos de esta 
ciudad, • n virtud de acuerdo del Ayuntamiento, prévia aprobación de la mis
ma cuenta, para conocimiento del público v de los pueblos interesados con 
los pormenores a sabor:

Por la Be
neficencia 
domici
liaria.

En el 
depósito 
munici
pal de 
Correc
ción.

En la 
cárcel del 
partido.

TOTAL.

Número de mdwiduos socorridos.
El número de individuos existente en cada

establecimiento el 1.° diciembre último. . 131 1 23
Fueron alta durante dicho mes....................... 2 . 15 9 26

Suman. . . . 133 16 32 181
Fueron baja en el mismo período. . . . » 15 7 22

Número existente para l.° enero. 133 1 25 159
Estancias ca usadas.

Por los individuos que han permanecido lo-
do el mes en los establecimientos. 3.165 165

Por los que han sido alia y desde el dia que
• entraron........................................ 102l 40 122
Por los que han sido bajá y desde el dia que

salieron........................................................... » ( 101

3.267 40 688 3.995
Por los dependientes encargados de confec-

cionar la menestra........................................ 124 » » 124
Total número de eslaicias ocurridas en

dicho mes........................................... . 3.391 40 688 4.119
Número Su valor. Total importe.

raciones. Pesetas Cls. Pesetas Cts.

Importe de los suministros.
Número y valor de las raciones del pan al

Depósito Municipal de Corrección. 80
Número v valor de las raciones do igual cía-

se á la Cárcel............................... 1.376
Id. id. á los dependientes encargados de la

sopa. ...........................................  . . . 248

Total suministro de pan..................................... 1.704 208‘74 208‘74

Número y valor de las raciones de sopa á la 
Beneficencia Domiciliaria, habida razón de 
que muchos individuos, la generalidad co
mo cabezas de familia tienen concedidas
dos ó mas raciones............................ ' . . 6.355

jd. id. al Depósito correccional....................... 80
Id. id. á la Cárcel.................................................1.376

Total suministró de sopa. . . . . . . 7.811 926 93 926‘93

Tombuslible para cocerla.....................‘.............................................. i
^‘pendientes encargados de la cocina por su salario........................

Total importo general de los suministros hechos en diciembre. .

376 37 
77‘50

1.250‘5í
1 A* ■ Lí4 cues,ac?on semanal que se hace para los gastos de la 

Beneficencia domiciliaria ha producido en el mes de diciembre. 191 51

OBSERVACIONES.

\ i a"9- suministro de pan continuó subastado en dicho mes á razón de 24 
* l-céntimos de peseta el pan de 21 onzas paralas dos raciones diarias.
del' suin*n*s,ro ’*e S0Pa ba continuado por adminislracion y el gasto 

los artículos empleados ascienden á 926 pesetas 93 céntimos según relación
4 .? .ra en Secretaría, ofreciendo el coste de cada ra-ion en 11 es. de pía.
all .Asi la relación citada como los demás documentos y el registro de 

Y baja del respectivo establecimiento en que se funda el resúmen que

3 .a La fe de existencia debe entre
garse sin dejar en blanco la clase á que 
corresponden los interesados. Cuando 
estos no sepan firmar ó se hallen impo
sibilitados de hacerlo, suscribirán á su 
ruego otros de la misma clase al pié de 
la declaración de no percibir otros habe
res de fondos del Estado, provinciales 
ni municipales.

4 .a Con las mismas formalidades de
ben justificar dicho acto los individuos 
que se hallen áusentes, pasando la re
vista ante los Interventores si residen 
en capitales de provincia, ó de los al
caldes en otro caso, asi como ante los 
representantes del Gobierno los que re
sidan en el extranjero. En las certifica
ciones de los Sres. jefes y oficiales reti
rados, se espresará también si en los 
reales despachos de retiro está ó no la 
toma de razón por la Contaduría ó In
tervención respectiva.

5 .a Los que se hallen comprendi
dos en cualquiera de ios tres casos es- 
presados en la advertencia anterior, de
ben cuidar de que en la certificación que 
se les facilito de haber pasado la revista 
se exprese la fecha del documento que 
concede el derecho pasivo--todo en le
tra y no guarismos—y la autoridad por 
quien se halle espedida, pues de otro 
modo no se les podrá admitir como jus
tificación bastante.

6 .a Las fes de existencias espedidas 
por los Sres. Jueces municipales, han 
de espresar el nombre, apellido y desti
no de los causantes de quienes procede 
la pensión, fechándolas desde 3 de ju
lio en adelante y no antes; debiendo ci
tar la calle, número y piso de ía habita
ción de los interesados.

7 .a Por disposiciones superiores se 
hallan escepluadas de presentarse en re
vista las personas revestidas del carácter 
de Senadores, Diputados, Magistrados, 
Jefes de Adminislracion y Coroneles, pe
ro deben justificar su existencia por 
medio do oficio escrito de su puño y 
letra, dirijido á esta Intervención; en 
que espresen, calle, casa y númerodon- 
de habitan, el haber mensual ó anual 
que disfrutan—en letra—según lo mar
que el real despacho y porque concep
to, la fecha del mismo documento ó de 
la orden concesión cuando no se hubie
re obtenido dicho real despacho y por
que Contaduria ó Intervención está to
mada la razón do dicho documento, y 
que no perciben otro haber alguno de 
los fondos del Estado, provinciales ni 
municipales. Las personas menciona
das que residan en punto de la provin
cia diferente de-esta Capital, tendrán 
que requisitar el referido oficio, ponién
dose al márgen el V.° B.° y sello de la 
autoridad local respectiva.

8 .a Los que sin corresponder á las 
clases que acaban de mencionarse, ten
gan imposibilidad física absoluta de pre
sentarse en revista, acreditada con certi
ficación del facultativo, lo manifestarán 
así á la Intervención por medio de oficio 
en que se consignen las señas de su do
micilio para revistarlos en él. Al efecto 
debén obrar en su poder los mismos do
cumentos que habrán de exhibir si la 
imposibilidad no existiera.

9 .a Como la Intervención tiene un 
término limitado para cumplir este ser
vicio, no puede detenerse en él mas allá .

de los dias que se designen á cada cla
se; y advierte por lo mismo que pasa
dos estos no podrá menos de dar cuen
tas á la superioridad, de los individuos 
no revistados; suspendiendo el pago de 
sus haberes hast^ que obtengan rehabi
litación.

10 .a Cuando sean varios los partici
pes de una pensión, todos deben pre
sentarse en revista, no bastando que lo 
haga uno solo para llenar las formalida
des do aquel acto.

11 .a En el caso de que los menores 
no puedan presentarse en revista con 
sus tutores ó curadores reconocidos le- 
galmento como tales, so acompañarán 
las fés do vida espedidas por los Jueces 
municipales, con el V.° B.° y sello do 
los Directores ó Jefes de los Colegios en 
que se encuentran.

12 .a Los dias y horas señaladas pa
ra dicha revisZa son las- siguientes, des
de las '10 de la mañana á la una de la 
tarde á saber;

Los días 3, 4 y 5.—Pensiones Re
muneratorias—de Regulares—Montes- 
píos C i v i I es —Ccs a n los—J u b i I a d o s.

Dias 7, 8 y 9.—Retirados de Guerra 
y Marina.

Dias 10 y II.—Montes-pios Mili
tares.

Dias 12 y 14.—Pensiones de Cruces.
Todo lo que pongo en conocimiento 

de los interesados para su debido cum
plimiento.

Palma 26 junio de 1873.—Bricio Ma
ría Ca raines. .

Núm. 1062.

En la tarifa 2.a de las unidas al Re
glamento de la contribución Industrial 
de 20 de mayo de este año y bajo el 
capítulo 100 se encuentra el epígrafe 
siguiente:

«Caballerías que sin pertenecer al 
arrastre y tráfico se usan principal
mente por los mismos dueños para su 
comodidad ó regalo esceptuándose los 
de los curas párrocos y facultativos del 
arle de curar cuando asistan á pobla
ciones anejas. Se pagará por caía ca
ballería mayor 10 pesetas: por caía 
caballería menor 5 pesetas. Y cen el 
fin de que la Adminislracion económi
ca pueda incluir cu la mairícula del 
próximo año á los dueños de caballe
rías mayores y menores, que las tie
nen para su comodidad ó regalo, cs- 
cepluandose únicamente las que se in
dican en el mismo epígrafe, se invita 
poi medio del presente á todas las per
sonas que se encuentren en el indica
do caso a que presenten en osla ofici
na en el término de ocho dias, conta
dos desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia, relación dupl.cada del número de 
caballerías de ambas clases que ten
gan, con sujeción á lo dispuesto en el 
arl. 20 del referido reglamento; de
biendo hacer presente á los mismos 
que la no presentación de estas rela
ciones constituye un caso de defruda- 
cion penado por la legislación vigente.

M.C.D. 2022
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Palma TI de junio de ISTB.-Bri- 

cio M.* Caramés.

Núm. 1063.
ALCALDÍA, POPULAR DE PALMA.

El Ayuntamiento que -presido dará 
principio el día 2 de julio próximo y 
sucesivos al acto de llamamiento de 
los mozos de la reserva del corriente 
año, para el juicio de exenciones.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Palma 28 junio de 18"3.—El al
calde, Gabriel Oliver.

Puig.—Por su mandado, Ramón 
o Ballester.

Núm. 1067.
Por el presente edicto Sc.sacá á públi

ca subasta, por término de veinte dias, 
una linca embargada á Francisco Pa
réis y Aulel, de este vecindario y antes 
del de la villa de Llummayor, por la 
cantidad de quinientas pesetas, para 
cubrir las responsabilidades pecunia
rias que pudieran resultarle en la cau
sa criminal instruida contra el mismo y 
otros, ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, sobre hurto; 
á fin de con su producto cubrir la cuar
ta parle de costas de dicha causa, á cu
yo viene condenado el propio Paréis en 
la sentencia ejecutoria en ella recaída.

La espresada linca consiste en una 
pieza de tierra, propia del referido Pa
réis, situada en el término de la indi
cada villa y lugar nombrado el Mar- 
roig, de estension de una cuarterada un 
cuartón y medio, ó sea nóvenla y sie
te arcas, sesenta y seis cetitiaroas, se
tenta y ocho decímetros y setenta y 
ocho centímetros, poco mas ó menos 
y lindante al Norte con tierra de Ber- 
iiardino Mulel, al Sur con oirá de Ma
fias Mesquida, al Este con senda de 
res pálmos de destre y al Oeste con 
otra tierra de Juana María Noguera,'y 
la sido justipreciada en setecientas cin
cuenta pesetas.

Lo que so anuncia al público para 
que llegue á noli ia de las personas á 
quienes puede interesar; debiendo ad
vertir que para el remate queda seña
lado el (lia treinta de julio próximo á 
las doce de su mañana y en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Palma veinte y siete de junio de mil 
ochocientos setenta y tres. —Francisco 
de Paula Puig. —Por su mandado, An
tonio Cañellas.

Núm. 106S. .
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera -instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad. .

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á los que so crean con 
derecho á heredar á Bartolomé Montaner 
y Oliver, fallecido en la villa de Calviá 
dia veinte de junio de mil ochocientos se
tenta para que dentro el término de veinte 
días comparezcan ante el presente juzgado 
y escribanía del infrascrito á ejercitarlo en 
los autos de ab inslestato del finado pro
movidos por Miguel Vich y Coll en el con
cepto de tutor de sus nietos Bartolomé, 
María, Catalina, Miguel y Antonia Monta- 
ncr y Vich y de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Palma veinte y tres junio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco M.a Don
net.—Por su mandado, Gerónimo Suceda.

Núm. 1069.
D Rafael Blasco y Moreno, juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente segundo edicto se 
cita; llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á las herencias de

Núm. 1064.

ATONTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE 1BIZA.

Modificada la alineación de la calle 
de San Vicente de esla ciudad con su
jeción al plano formado por el arqui
tecto de la provincia, se anuncia al pú
blico que dicho plano con la memoria 
descriptiva estarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal por el término de 
15 dias conlados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, á los tfeclos preveni
dos en las disposiciones vigentes.

lbiza20 de junio de ¡STB.—El pre
sidente, Pedro GalbeL—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Juan Gotarrcdona, 
secretario.

Núm. 1065.

D. Francisco de Paula Pmg juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

■ Por el presente edicto, se llama á 
Jaime Oliver y Hernández para que se 
presente dentro el término de ocho dias 
en este Juzgado y Escribanía del infras 
crito actuario á fin de prestar declara
ción en la causa que se le sigue sobre 
sobre quebraidamicnlo de condena, ba
jo apercibimiento de sujetarse á los 
perjuicios á que haya lugar.

Palma veinte y tres junio de mi 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por s i mandado, An - 
Ionio Cañellas.

Núm. 1066o
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los que sean herederos 
ó descendientes de D.a Juana María Salvá 
y Tomás viuda do D. Miguel Salvá, falle
cida en Llummayor en tres de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta, para que en 
el término do treinta dias comparezcan á' 
deducir el derecho de que se consideren 
asistidos en los autos promovidos por par
te do D.a Ana Salvá y Tomás y otros so
bro declaración de haber mucito intesta- 
4a y sin descendientes la espresada doña 
Juaua María Salvá y Tomás, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Palma veinte y cuatro de junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco do 

D Francisco y D. José Kigali y España, 
naturales de esta ciudad y fallecidos, el 
primero en la ciudad de Barcelona á 
veinte y tres de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta, y el segundo en el 
campo de batalla á Ireinla de no
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve, siendo cadete de la com- 
pañia de Granaderos del segundo 
batallón del regimiento infantería de 
Borboo, número diez y siete; para que 
dentro del término de veinte dias com
parezcan á deducirlo en osle Juzgado 
en los autos sobre declaración de here
deros ab-inteslalo de dichos finados pen
dientes en el mismo, parándoles si no 
lo efectuaren el pe.rjucio que hubiere 
lugar; en la inteligencia que hasta el 
presente solo se han presentado recla
mando la herencia, los que promovie
ron el juicio que son D.a Josefa España 
y D. Narciso Kigali, madre y hermano 
respective de los referidos finados.

Dado en Mahon á veinte y cinco de 
junio de mil ochocientos setenta y tres. 
—Domingo Vidal.—Juan Allés, escri
bano.

Núm. 1070.

I). Francisco de Xsis Ibañez y Brotons 
juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á Jaime Mayol y Mas para que en 
el término de nueve dias improrogables 
comparezca en este Juzgado á fin de 
nolificarle la sentencia recaída en la 
causa criminal que se le sigue sobre 
robo de dinero, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio i 
á que diere lugar.

Dado en Manacor á veinte y tres ju
nio de mil ochocientos setenta y tres. 
—Francisco de A. Ibañez.—Andrés 
Cardell.

ANUNCIOS.

• MANUAL NOVÍSIMO
DE LA • 

DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLESIASTICA.

Establecida por las leyes de 1. de 
mayo de 1855, 11 de julio de 

1856 y disposiciones • poste
riores hasta el dia.

• POR •

I). RICARDO APARICI Y SORIANO.

Licenciado en la Facultad de Derecho y Ad
ministración y Abogado del Ilustre colegio 

de Madrid.

PROSPECTO.

En el prospecto del libro, cuyo título 
encabeza estas líneas, dijimos:

«La obra que anunciamos difiere esen- 
Dcialmente de las publicadas hasta hoy so- 
»bre desamortización. Sabido es que una 
»de las mayores dificultades que se presen- 
»tan en la aplicación de las leyes admiois- 
«trativas, consiste en distinguir las disposi- 
»ciones que se encuentran vigentes de las 
»que están derogadas ó han sufrido algu- 
»na modificación; dificultad mucho mayor

»en las que han sido objeto de nuestro U- 
»br'o, bien por la distinta mira que el legis- 
»lador tuvo al dictarlas según las épocas, 
»bicn porque su Indole hace que no todas 
»se publiquen en los periódicos oficiales. Es 
»el Manual novísimo se encontrará resuel- 
»la la dificultad, pues en el i^copilamo- 
»cuantas disposiciones se hallan rigentes 
osobre la materia, con la interpretación que 
»á las mismas han dado en algunos nego- 
»cios el Cons jo de Estado, Tribunal Su- 
»premo de Justicia y la Dirección de Pro- 
»piedades, la organización y atribuciones de 
»los centros directivos encargados de lle- 
»var á efecto hs leyos dosamorlizadoras, 
»facullades, deberes y responsabilidad de 
»los funcionarios que intervienen en tan 
«importante ramo de la administración pú- 
«blica, y por último, la legislación que 
»rige en las ventas de bienes del Real Pa- 
»lrimonio.

«Para realizar el objeto propuesto, he- 
»mos dado á nuestro libro la formada có
digo, porque el articulo permite una con- 
»cision que facilita la claridad sin impedir 
«la extensión conveniente; al redactar los 
»articulos nos hemos ajustado en lo posi- 
«ble al mismo lenguaje empleado por la 
»Ley, y como garantíaedel acierto consig- 
mamos al márgen de aquellos la parte de 
«las leyes, decretos, instrucciones, órde
nes y circulares que nos han servido de ba- 
»se y precedente, para que de esta suerte 
«pueda buscarse el precepto legislativo en 
«caso de duda .ó para mejor conocimiento.

«Délo dicho se infiere la verdadera uti- 
«lidad prática que ofrece nuestro libro, no 
«solo á las corporaciones civiles y eclesiás- 
»ticas, consejeros de Estado, magistrados, 
«jueces y gobernadores de provincia, sino 
«también á los abogados, escribanos y pro- 
»pielarios; en una palabra, para todos 
»aquellos que directa ó indirectamente in- 
«tervienen ó les conviene adquirir el co- 
«nocimiento de las disposiciones que exis- 
»ten sobre desamortización, pues á este ob- 
«jeto les servirá indudablemente nuestro li- 
«bro de guia cierta, que sea á la vezesou- 
»do de sus derechos y recuerdo constante 
«de sus obligaciones.»

Marzo 31 de 1868.
La favorable acogida que tuvo nuestro 

trabajo, y las importantes modificaciones 
que han sufrido algunos de los decretos 
comprendidos en la obra, nos impulsó á pu
blicar un a pé n d ic e á la misma, el cual 
contiene todas las disposiciones publicadas 
sobre desamortización desde 31 de marzo 
de 1868 (fecha en que concluyó la impre
sión de nuestra obra), hasta 31 del mismo 
mes del año de 1869: de esta manera, no 
solo damos al Manual interés de actuali
dad, sino también lo completamos hasta el 
punto de que contenga siempre la legieU' 
clon vigente, y pueda de esta suerte con* 
sullarso epu acierto en la resolución de D5 
casos prácticos que ocurran.

Madrid 31 de enero do 1870.

PRECIOS DE ESPÉNDICION.

El Manual nocismo, que forma un 1°' 
mo en 8.° de 528 páginas, y el a pé n d .ic  
publicado, se hallan do venta, ni precio i 
20 rs.

El a pé n d ic e  se vende por separado al pr^ 
ció de 2 rs. con el objeto de que puedan 3^ 
quirirlo los que ya hubiesen comprado 
Manual. . |¡,

Se reciben encargos en la imprenta y 
breria de Pedro José Gelabert.

. PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s 6 Ge l a b e r t -
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GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular anunciando la vacante de la 
plaza do peatón conductor de la 
correspondencia entro iManacor y
Felani'.x. . 980

Otra sacando á subasta las obras de 
un trozo de carretera en las cues
tas do Algaida. . 980

Otra disponiendo la captura del sub
dito francés Julio Aslruc. . 981

Otra id. id. de Ernesto Marques. . 981
Olía referente á la dirección faculta

tiva de las obras de puertos. . 981
Otra registrando doce pertenencias do 

mineral plomizo. . 933
Otra declarando de utilidad publica 

una variación en el plano del ferro
carril. . 983

Otra, participando á los médicos cs- 
trangeros que los do Viena les con
vidan á usar las localidades do la 
plaza de la Universidad. . 983

Otra dictando disposiciones para el 
llamamiento de la Reserva eslraur- 
dinario n.°. . 933

Otra relativa á declaraciones de obras 
de utilidad pública. . 98í

Otra referente á obras que deben rea
lizarse en edificios considerados 
como monumentos históricos. . 98.3

Otra recomendando á los alcaldes la 
busca de una muía y una yegua. 985

Otra dando do baja á un capitán del 
ejército. . 985

Otra dictando reglas para la recau
dación del impuesto de aduanas. 985

Otra solicitando el beneficio de una
mina. . 935

Estado del precio medio de los artícu
los do consumo durante el mes de 

p.may°- . 986
Circular recomendando la captura del

penado Jaime OH ver Hernández. 987 
Otra idem idem del joven Joaquín

Mollioedo González. . 937
Otra idem de Miguel Vivas y Martin. 987 
Otra encaminada á averiguar el pue

blo á que pertenece el individuo de 
marina fallecido José Ribas y Grúa. 988

Oirá publicando la sentencia en el es
pediente promovido por el ayun
tamiento de Artá contra un acuer
do de esta Comisión provincial. . 988

Oira subastando al acopio de mate
riales para la conservación del 
muelle de Palma. . 988

Otra idem las obras de modificación 
do las cuentas de Algaida. .988

Otra idem el aceite do los faros de la 
provincia. . 988

dirá señalando los días en que los 
pueblos han de entregar los quin- 

f ’°s. . 988
U|ra participando que la salud publi- 

cadel imperio ruso es satisfactoria. 988
Nuncio referente á la venta do la ye- 
p.guada de Aranjuez. - . 988
Acular declarando do utilidad publi

ca una variación introducida en la
n?la forrea de Palma á Inca. . 990 

lra disponiendo que la guardia civil 
®s,é á las ordenes del gobernador

q,6 la provincia. . 990
'^ disponiendo la captura del pc- 

auo Jaime Oliver, de los coofina- 
Os José Torregrasa Borrás y An- 
°d io  lames Golomar, y el mari- 
oro Francisco Javier Serrano y 

Rada. . 991

Otra referente á la exposición de 
Viena. • .991

Otra sobre instalación de fajas de car
reteras en casos de instalacim do 
ferro-carriles. . 99 [

Otra relativa al establecimiento de 
un semáforo oficial de Tarifa. . 991

Otra señalando el itinerario que debe 
seguir el fiel contraste 991 y . 992

Otra registrando lamina San Juan do 
Alaré. . 992

DIPUTACION PROVINCIAL.

Cuenta do gastos é ingresos referentes 
al culto de la Sangre que so vene
ra en el Hospital. . 931

Circular señalando el precio á que 
deben liquidarse los suministros 
hechos. . 981

Otra subastando la impresión del Bo
letín oficial durante el año 1873 á 
187í, 983 y . 993

Oirá anunciando los productos del ce
pillo de la Sangre. . 933

Oirá relativo al ingreso de los mozos 
en la reserva. , 990

Otra sobre exención de los mozos de 
la reserva. . 999

Distribución de fondos del mes de ju
nio- . 991

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Circular sobro perdón do multas por 
falla de pago del impuesto de tras
lación de dominio. . 932

Otra referente á recuentos do efectos
estancados. , 982

Otra señalando premio á huérfanas do * 
militares muertos en campaña 982 

n,986*, • 988
Otra referente á la matricula indus

trial do 1873-74. . 984
Otra relativa al cambio do sellos do 

comunicaciones. . 935
Otra sobre cancelación de fianza de

D. Rafael Rosselló. . 937
Otra 1 dcliQcando algunas equivoca

ciones en las matricidas do indus
tria y comercio ullimamoule pu
blicadas. 987

Oirá publicando el reglamento y tari
fas do la contribución industrial;
Estraordinario. ’ 988 1

Oirá sobre cambio do sellos. . 999 ' 
Otra disponiendo el pago de la men

sualidad de junio á las clases pa
sivas. , 99Q

Otra publicando la subasta para la 
adquisición de 804 resmas de pa
Pel- . 992

Oirá referente á la revista semestral 
da olases pasivas. . 992

Otra relativa á tarifas do la contribu
ción industrial. , 992

ADUANA DE PALMA.

Circular dictando prescripciones refe
rentes á la circulación de mercan- 
cias. . 999

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS.

El de Manacor publica el estrado do 
sesiones. . 931

El de Palma idem los números de los - 
bonos sorteados durante el mes do 
mayo. ' .982

Los de Buñola, Villafranca. Eslabli- 
ments, Bdñalbufar, Capdepcra, Es- 
laliencs, San Juan, Cumpanot, Bu- 
ger, Andraitx, Algaida, Coslix, 
Sincu, Puigpuñci.t, Petra, Sama 
Maria, Mana, Arla, Llo.-ela, Bu- 
ñola, Puebla, Esporlas, Sonta Eu
genia, Sun Ser vera, Mumuiri, Mu 
ro, Fornalmx, Alaré, Llumma- 
yor, Binisalem, Llubi, Marralxi, 
Alcudia, Escorca, Meroadal, Cal* 
viá, Porreras, Santa Margai¡la, 
Sanlañy, Felanilx, Mahon, Ciu ;a- 
dela, ponen do manifiesto el repar
lo territorial, 982, 983, 983 Ex
traordinario, 984,985, 986 987 
988, 990. ’ 991

El do Palma anuncia la subasta d<l 
pan necesario para los presas de la 
cárcel.

El de Manacor subasta los arbitrios 
puestos de plaza, los pastos de las 
Sons y el impuesto sobre las roses 
que se sacrifican en el matadero. 984

El de Palma publica la cuenta de no
viembre último referente á L Be
neficencia domiciliaria. . 990

El do Bugei anuncia la vacante de la 
plaza de médico cirujano titular. 993

El de Palma publica la cuenta do di
ciembre ultimo referente á la Be
neficencia domiciliaria. . 992

El mismo cita á los mozos de la re
serva de este año. . 992

El de Ibiza espone la alineación de la 
calle de San Vicente. . 992

AUDIENCIA DE MALLORCA.

Circular anunciando las vacantes de 
médicos forenses en les distritos de 
la Cátedra!, de Ibiza, Inca y Ma-
hon. . 981

Otra del ministerio fiscal sobro elec
ciones. . 983

Otra haciendo saber quo la República 
fodeial es la forma de gobierno de 
la Nación Española. . 934

Sentencia en terccria do dominio in
terpuesta por D. Juan Bautista Bi •
J’on- . 985

Circuí r en la que se previene no se 
halla vacante, coma eslaba anuo- 
c ada la plaza de médico forense 
de Mahon. . . 935

Otra participando el cambio hecho en 
los artículos 275, 285 y 286 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley hipotecaria. . 986

Otra convocando el jurado para en
tender en dos causas. . 988

Otra anunciando la provisión de la 
notaría de Campos. . 991

JUZGADOS.

El de la Lonja vende un piso en la 
calle de Pelaires. . 980

El de la Catedral pubLca el abintesta-
to do Bartolomé Garau. . 980

El de Mahon decreta la prisión de don
Jaime Morera y Pascual, . 980 

El mismo cita á los que se crean con 
derecho á las herencias de Fran
cisca do Asis Sagreras y su hija. 980 

El mismo publica una certificación de 
pobreza á favor do D.a Catalina
Meslres y Manjoli. . 939

El mismo id. ¡d. otra á favor do Mag
dalena Mora y Morlá. . 980

El de Ibiza cita á José Mari y M^ri. 980 
E.l mismo id. á Vicente Juan Guasch. 980 
El de la Lonja c.U á U. Vicente Moli

na y Mufios. . 981
El mismo arrien lajpor un año la finca

Son Moix Negro. . 931
El mismo publica el abinteshlo de

Juana 31. Cifie y de Miguel Morro 
Y Oliver. .981

El de la Catedral orrienda las fincas 
embargadas á Miguel S.ns. . 981 

El de Manacor publica el abmleslalo
de Juan Antonio Gafar.) y Puig. 981 

El de Inca publica el abinlestalo de
I). Gabriel Ramis y Calvó. . 981 

El dé Mahon idem id. de los consor
tes I). Agustín Riudavcts y D.a Ma
riana Vilar. w .981

El de Ibiza publica sentencia absolu- 
taria á favor do Antonio Ripoíl y 
Borras. . 98!

El de la Lonja publica el abinteslatQ
do Nicolás Oliver y Bullan. . 982 

El do Maho i idem id. do J’cdro y
Francisco Orfila. * *982

El de la Catedral subasta una casa en
la calle de la Estrella- . 983

El deja Lonja vende varias fincas do
D.a Concepción Villalonga. . 983 

El mismo publica una sentencia en una 
tercería promovida por D. Pedro 
Odon Mui. . 983

El mismo publica el abinlestalo do
D.a Isabel y D.a Maria G z ¡ y don 
Guillermo De?á y Culom; estraor
dinario. , 983

El mismo vendo la mitad de una casa 
de la calle del Sindicato. . 934

El mismo publica el abinlestalo de
D. Antonio Fullana y Jaumo. . 934 

El de la Catedral subasta los bienes 
embargados á D. Antonio Manera 
y Mulet. . 984

El mismo vende las fincas embarga
das á D." Apoloma March. . 934 

El mismo cita á los queso crean con 
derecho á heredar á D. Guillermo 
Jaume, á Jorge Amengual y á Ca
talina Juan. . 984

El do Inca publica el abinlestalo do "
D.a Maria Magdalena Armengol y 
do sus hijos. . 984

El de Ibiza publica la declaración do 
pobreza á favor de Eulalia Ro:g. 985 

El de la Lonja vendo una casa en la 
calle de la luz. 986

El mismo publica el abinlestalo de *
Julián Juan, Bartolomé Suau y
Matías Roselló. * 93g

El de la Catedral idem de Pedro Juan
Palmer. , 935

El de Manacor idem á Miguel Salas v
Gelabert. * ggg

El mismo cita á Apolonia Matas. . 986 
El municipal de Andraitx, anuncia la 

vacante de la plaza de secretario 
suplente. . 986

El déla Lonja ven le una porción de 
tíarra on Escapdellá. . 937

El mismo publica el abinlestalo de 
Francisco Roca y Fornes. . 987

El mismo cita á Jaime Tugores y Ca- 
ñellas. " . 988

El mismo publica los abintéstalos de 
D.a Catalina Ros y Maura, Jaime 
Mesquida y Amengual y Catalina 
Oliver y Molí. . 988

El de la Catedral idem idem de don 
Juan Ferrer y Miguel. . 988

El mismo subasta varias Gocas em- 
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bargadasá instancia de D. Fran
cisco Villalonga y Mas. • . 988

El mismo vende una casa embargada 
á los consorles Jaime Puigserver y 
Oliver y Antonia Garcías y Mon- 
serrat. . 988

El mismo publica los sbintestatos de
D.a María Francisca y D.a Antonia
María Coll y Peña, de D.a Marga
rita Roca y Pol y de Juan Barccló y
Alemañy. . 988

El mismo publica los abintestatos de 
Maleo Frontera y Arbooa y Barba
ra lAoqucra y Mesquida. . 989

F.1 mismo sita á Bernardo Ramos. . 989
El mismo vende una casa en Algaida 

llamada el Mesón Non. . 989
El mismo publica una sentencia sobro 

liberación de censo del predio Ga- 
latzó. . 989

El de la Lonja publica los abintestatos 
de Luis Serval y de D. Cristóbal
Bordoy y Palou. . 989

El de Manacor idem id. de Jaime Juan
y Riera y Lorenzo Juan y Galden- 

’ ley. • 989
El mismo publica una declaración de 

pobreza á favor de Nicolás Puig y 
Monserrat. . 989

El de i uca cita á los herederos de Bar
tolomé Cifre y Capo y de Julián
Oliver y Llabrés. . 989

El mismo publica la sentencia en au
tos que ha producido D. Martin 
Garau. • 989

El de Mahon cita á los herederos de 
Coloma Pons y Antonia Figuerola 
y Cardona. • 989

El de la Lonja cita á los herederos de 
Juana Maria Roca y Coll, Jaimeta 
Tomás y Cabrer y Esperanza Pia
ras y Bestard. . 990

El de la* Catedral idem. id. á Francis
co Lázaro y Rosselló. . 990

El mismo publica el abiotestato do
Isabel García y Planas. . 991

El de Manacor, id. id. de Guillermo
Fcmcnias y Gili y su consorte. . 991

El de Ibiza cita á Guillermo Feme- 
nias y Vives. . 991

El de Mahon publica los abintestatos 
de Miguel y Juan Caimari y de Pe
dro Vadell y Alzina. . 991

El de Ibiza idem la sentencia en jui
cio por Antonio Mari, contra varios 
sobre pago de cantidad. . 991

El de la Catedral cita á Jaime Oliver 
y Hernández. . 992

El mismo publica el abintestalo de
Juana M.a Salvé y Tomás. . 992

El mismo vende una finca embargada 
á Francisco Paréis. . 992

El de la Lonja cita á los que se crean 
con derecho á heredar á Bartolomé

Montancr y Oliver. . 992
El de Mahon id. id. á D. Francisco y

D. José Kigali y España. . 992
El de Manacor cita á Jaime Mayol y

Mas. . 992

DIRECCION SUBINSPECCION
DE INGENIEROS.

Anuncio] para la provis'vm de conser- 
ge en la fortaleza de Mahon. . 980

BANCO BALEAR.

Anuncio para la subasta del basamen
to del edificio del Banco Balear. . 980

Anuncio convocando la Junta general 
de accionistas para el dii 3 de 
agosto próximo. . 988

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio para la subasta de lona. . 981
Otro id. para id. de tela de algodón. 982
Otro id. para id. de mantas. . 983

FERRO CARRIL DE MALLORCA.

Subasta de varias obras de la men
cionada empresa, 981 y . 990

COMISARIAS DE GUERRA.

La de Palma anuncia una subasta de 
trapo blanco y de c o Lt . . 982

La misma id. el suministro de carne 
para alimento de los enfermos del 
Hospital militar. . 990

ACADEMIA DE INGENIEROS
DEL EJÉRCITO.

Programa para la admisión do alum
nos en el primer año académico. 986

EL REGISTRADOR DE MANACOR.

Publica un anuncio sobre liberación 
del predio Torre de Canamel. . 987

INTENDENCIA MILITAR.

Subasta para el servicio de pasages 
del personal del ejército desde esta 
á Barcelona, Valencia y Alicante. 988

Otra para la adquisición do una par
tida de paja. . . 988

PALMA. ,

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ie l a b e r t ,
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